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MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 012/2019

Resolución

No079/2019

Las Piedras, 12 de Marzo de 2019.-

VISTO: Que se deben aprobar los gastos por la compra de t¡es hamacas de asiento eva más 1.5 m
PVC con revestimiento en la cadena más ganchoa, a la empresa Blonmar SRL-Komik, Rut:
218069230019, por el Fondo Incentivo para la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO:

I) Que la Empresa cuenta con certificados vigentes de BPS, DGI y esta activo en RUPE.

II) Que dicho gasto estaría dentro de el Proyecto 11.1 Mejora de espacios públicos, dado que las
hamacas son para Plaza Villa Ilusión.
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

ELCONCEJO MUNICIPALDE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Autorizar el gasto de $ 8.300 ( ocho mil trscientos pesos Uruguayos), con comisiones
bancarias incluídas, para la compra de tres hamacas de asiento eva, más 1.5 m pVC con
revestimiento en la cadena más ganchoa, a la empresa Blonmar sRl-Komik, Rut: 218069230019,
por el Fondo Incentivo para la Gestión Municipal.

Comuníquese a Secreta¡ía de o y Participación Local, Tesorería y a la Dir. De Recursos
Financie¡os.
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